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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Presidencia

Resolución de la Confederación Hidrográfica del Duero por la que se fija el lugar,
fecha y hora para el levantamiento de las actas previas a la ocupación de bienes y derechos
afectados por las obras del proyecto: Emisario de Fuentespina a la EDAR de Aranda de
Duero y medidas correctoras del vertido de Villalba de Duero (Burgos).

El Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración 2007-2015,
cuyo objetivo se concreta en el mantenimiento y mejora de la calidad del medio acuático, con
medidas de control de los vertidos alcanzando el buen estado de todas las masas de agua
en el horizonte 2015, da cumplimiento a las exigencias de la Directiva 91/271 CEE sobre tra-
tamiento de aguas residuales urbanas, transpuesta a la legislación española mediante el
R.D.L. 11/95 y el R.D. 509/1996, que vinculan directamente a todas las Administraciones
competentes en materia de saneamiento y depuración.

Para materializar las diversas acciones y actuaciones específicas que son requeri-
das por el PNCA en la cuenca del Duero, el 2 de febrero de 2010, se firmó un Protocolo
de colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino (actualmente
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente) y la Junta de Castilla y León
detallando las actuaciones a realizar y las vías de financiación para llevarlas a cabo. El
protocolo fue publicado en el B.O.E. de viernes 28 de enero de 2011 (B.O.E. número 24)
y en el B.O.C. y L. de miércoles 27 de abril de 2010 (B.O.C. y L. número 75).

La construcción del Emisario de Fuentespina está incluida en el Anexo I, Actuacio-
nes de Interés General en el Marco General de colaboración en el ámbito del saneamiento
y la depuración: «Ejecución del Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y
Depuración 2007-2015».

En cuanto a la actuación prevista en Villalba de Duero, está incluida en el Anexo V,
Actuaciones de la Red Natura de municipios de entre 500 y 2.000 habitantes/equivalen-
tes, del Protocolo de Colaboración para la Ejecución del Plan Nacional de Calidad de las
Aguas: Saneamiento y Depuración.

Con fecha 27 de diciembre de 2012 (B.O.E. número 312 de 28-12-12), se publica
la Ley 17/2012, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, y en su dispo-
sición adicional octogésima octava, se declaran de interés general, entre otras, las obras
de mejora de calidad de las aguas superficiales en la Cuenca del Duero, dentro de las cua-
les está comprendida la denominada Emisario de Fuentespina a la EDAR de Aranda de
Duero y medidas correctoras del vertido de Villalba de Duero.
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Las obras incluidas en dicha disposición adicional llevan implícitas las declaracio-
nes siguientes:

a) La de utilidad pública, a los efectos previstos en los artículos 9, 10 y 11 de la Ley
de 16 de noviembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

b) La de urgencia a los efectos de la ocupación de los bienes afectados a que se
refiere el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

El presupuesto base de licitación ascendió a 4.996.904,01 euros, sin IVA, dictán-
dose resolución favorable sobre la evaluación de impacto ambiental del proyecto por la
Secretaría de Estado de Medio Ambiente, con fecha 15 de junio de 2012 (B.O.E de 29 de
junio de 2012).

Para cumplimiento de lo dispuesto en las reglas 2.ª y 3.ª del citado artículo 52, esta
Confederación Hidrográfica del Duero, en uso de las facultades que le confiere el artículo
30.2.j del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/2001, de 20 de julio, ha resuelto convocar a todos los titulares de inmuebles y derechos
reales afectados por la realización de las obras y que figuran en las relaciones adjuntas,
para que comparezcan en el lugar (Ayuntamiento del término municipal), el día y la hora que
se indican más abajo, al objeto de trasladarse al propio terreno, si fuese necesario, para
proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos
afectados, significándoles, asimismo, que pueden hacer uso de los derechos que les con-
fiere dicho artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

RELACIÓN QUE SE CITA

TÉRMINO MUNICIPAL LOCALIDAD LUGAR DÍAS HORA

ARANDA DE DUERO ARANDA DE DUERO AYUNTAMIENTO 2 y 3 de mayo de 2013 10:00

FUENTESPINA FUENTESPINA AYUNTAMIENTO 2 de mayo de 2013 13:30

VILLALBA DE DUERO VILLALBA DE DUERO AYUNTAMIENTO 3 de mayo de 2013 12:30

A dichos actos deberán comparecer los interesados afectados personalmente o
bien representados por persona provista de poder notarial o autorización expresa, identi-
ficándose mediante la presentación de su DNI o pasaporte y aportando la documentación
acreditativa de la titularidad correspondiente al bien afectado, pudiéndose hacer acom-
pañar, si así lo desean, de un Notario y Peritos, con gastos a su costa.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56, párrafo 2.º del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las per-
sonas que siendo titulares de derechos reales o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que se hayan podido omitir en las relaciones adjuntas, podrán formular
por escrito ante esta Confederación las alegaciones que tengan por conveniente, a los
solos efectos de subsanar posibles errores que se hubieran podido cometer al relacionar
los bienes y derechos afectados por las expropiaciones.

Asimismo, la presente publicación se realiza igualmente a los efectos previstos en
el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada
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por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sirviendo como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados que sean desconocidos y
a aquellos de los que se ignore su paradero.

Valladolid, a 8 de marzo de 2013.

El Presidente,
José Valín Alonso

*  *  *
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